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Resumen: La atención, todavía escueta, que se viene prestando a la educación de las 
niñas está marcada por un fuerte sentido de necesidad, a la vez que de complejidad. Las 
circunstancias y contextos que envuelven a su género, a nivel familiar, social, político y 
religioso, resultan determinantes en el diseño y desarrollo de propuestas pedagógicas. 
Dado que se ha avanzado más en el estudio y análisis de la niña en el marco de los sis-
temas educativos, optamos, en el presente artículo, por centrar nuestra atención en el 
de la educación no formal. Siendo así, reflexionamos en torno a las causas que llevan al 
colectivo a ser considerado vulnerable y, por ende, prioritario en el devenir de estrategias 
educativas, a la vez que ofrecemos diversas experiencias que, asentadas sobre preceptos, 
datos y lógicas ofrecidas por organismos supranacionales (unesco, unicef…), preten-
den arrojar luz para romper con la invisibilidad que, aún a día de hoy, sigue mostrando 
el colectivo a nivel educativo en muchos contextos. 

Palabras clave: educación de las niñas; educación de género; desigualdad; educa-
ción no formal.

Abstract: The concise attention, which is being given to girls’ education, is 
marked by a strong sense of need, as well as complexity. Circumstances and contexts 
in relation to gender, at a family, social, political and religious level, are decisive in the 
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design and development of pedagogical proposals. More progress has been made in the 
study and analysis of the girl in the framework of educational systems, so we choose, 
in this paper, to focus our attention on non-formal education. Thus, we reflect on the 
causes to be considered a vulnerable group and, therefore, a priority in the future of 
educational strategies, while offering various experiences that, based on precepts, data 
and logic offered by supranational organizations (unesco, unicef...), intend to break 
the invisibility that, today, continues to show the collective in many contexts.

Key words: girls’ education; gender education; inequality; non-formal education.

1. A modo de introducción

La mirada antropocéntrica aceptada, perpetuada y tolerada que ha regido 
el desarrollo sociocultural de las sociedades ha sido, en las últimas décadas, 
objeto de crítica, análisis y lucha. La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1947) es, probablemente, uno de los documentos que, de manera prema-
tura, sienta las bases para un reconocimiento igualitario entre hombres y mujeres, 
estimando que el progreso social y la mejora en el nivel de vida pasa por reconocer la 
libertad de todas y cada una de las personas, sin distinción alguna. 

Pese a las convicciones que durante los últimos años se están haciendo cada vez 
más palpables con relación al papel que las mujeres deben tener en el desarrollo so-
cioeconómico y sociocultural de las nuevas Sociedades del Conocimiento, la con-
dición femenina sigue siendo un hándicap que relega a un segundo plano. Si bien 
es verdad que el género remite a una construcción social de la identidad personal y 
colectiva que difiere en cada contexto, en la mayoría de países del mundo, tal y como 
nos recuerda Jiménez (2011), continúa siendo, a día de hoy, un elemento determinante 
en la conformación y desarrollo educativo, pero también un factor de discriminación 
(Palomar, 2005). Tanto es así, que Stromquist (2010) se atreve a afirmar que la idea de 
una escuela neutra es una falacia y que solo sobre la atención y protección a los grupos 
vulnerables, entre los que menciona a las mujeres y las niñas, se puede garantizar una 
auténtica educación asentada en la oportunidad.

No obstante, este planteamiento que catalogamos de avanzado y actual, asenta-
do en el fundamento de equidad, no está instalado en todos los territorios, comu-
nidades y sociedades. Hay contextos en los que ni tan siquiera se ha alcanzado la 
igualdad como principio político y social, por lo que la equidad no aparece en el 
imaginario individual ni en el colectivo ni, mucho menos, se refleja en el discurso 
y la práctica educativa. Esta es, al menos, la idea clásica defendida por Bourdieu y 
Passeron (2003), para quienes las instituciones educativas, pese a ser determinan-
tes en la construcción humana de los más jóvenes, perpetúan los patrones sociales 
establecidos fuera de los muros de la escuela, construyendo códigos propios que 
resultan insuficientes para liderar procesos de cambio que tengan calado social más 
allá de sus confines.

Defendemos, sin embargo, que la escuela tiene mucho que decir, que aportar para 
modificar las relaciones de género, generalmente jerárquicas, mediadas y desiguales 
en favor de los varones. Por ello, Zapata y Ayala (2014) reconocen a esta institución 
como la indicada para revolucionar la vida cotidiana y liderar un movimiento de re-
novación de los valores y principios que han de dirigirla.
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Al tiempo, como nos recuerdan algunos destacados autores (Guevara y García, 
2010; Santos, 2015), no podemos ni debemos olvidar el poder que la familia asume 
como agente educador de la infancia pese a que, en ocasiones, suponga la incorrecta 
atribución de género a prioridades, responsabilidades o prácticas distinguidas.

2. Planteamiento socioeducativo en atención al género

Como mencionábamos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos refie-
re un hito mundial en el avance sociocultural que se ve especialmente concretado en 
lo educativo, a partir de 1990. La celebración de la Conferencia Mundial de Educación 
Para Todos (ept), celebrada ese mismo año en Jomtien (Tailandia), y su consiguiente 
Declaración Mundial que alude a la necesidad de «garantizar el acceso y mejorar la 
calidad de la educación para niñas y mujeres y suprimir todo obstáculo que impida su 
participación activa» (unesco, 1990: art. iii.3), inicia una senda que, hasta la fecha, se 
ha mantenido visible y constante.

Tan solo 3 años después de la rúbrica de la Declaración, se celebra, en Viena, la 
Conferencia Mundial de los Derechos Humanos. Esta reunión organizada por la onu 
no viene sino a reseñar y reforzar la preocupante situación educativa por la que están 
pasando, en términos generales y desde una perspectiva mundial, las niñas. Tanto es 
así que no se priva en denunciar la falta de cumplimiento de la Declaración Universal 
del 47, aludiendo a que las niñas no pueden ser ignoradas frente a los derechos que las 
asisten como seres humanos. Esta misma alarma es, de nuevo, puesta de manifiesto 
solo dos años después, en 1995. La celebración de la 4.ª Conferencia Mundial sobre 
la Mujer, en Beijing (China), reconoce el inexistente avance en igualdad por género, 
instando al poder político y social a la movilización que se haría, especialmente ex-
plícita, un lustro más tarde a través de la Declaración de los Objetivos del Milenio 
(onu, 2010). En la misma, se apunta, por un lado, a la necesidad de «velar por que […] 
los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza 
primaria y por que tanto las niñas como los niños tengan igual acceso a todos los 
niveles de la enseñanza» (art. 19), por otro, a «promover la igualdad entre los sexos y  
la autonomía de la mujer como medios eficaces de combatir la pobreza, el hambre  
y las enfermedades y de estimular un desarrollo verdaderamente sostenible» (art. 20).

Sin embargo, las evaluaciones de seguimiento llevadas a cabo en los años siguientes 
demuestran que los objetivos no se alcanzan con las garantías y efectos diseñados. En 
este sentido, mencionamos solo un dato que creemos altamente gráfico y descriptivo 
de la situación, pese a reconocer que no es el único que define la igualdad de género 
mencionada (Torres, 2007): solo la mitad de los países catalogados como «en vías de 
desarrollo» (p. 65) han alcanzado paridad en Educación Primaria, monto que se ve 
reducido, a menos de la mitad, en el caso de Secundaria y Superior (onu, 2005). No 
obstante, partiendo de que el derecho a la educación es concebido como un derecho 
habilitante, esto es, garante del ejercicio de otros muchos derivados de este, parece 
lógico pensar en la necesidad de alcanzar su expresión más intensa y extensa en to-
dos y cada uno de los territorios, independientemente de su ubicación (norte-sur)  
en el globo. 

Estudios de índole variada concluyen que el alcance de los objetivos ha sido com-
pletamente desigual, pese a que en todos los países se reconocen contrastes, por razón 
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de género, en relación al acceso y permanencia en la Escuela (Evans-Winters y Espó-
sito, 2010; instraw, 2005; unicef, 2013). Así, a la situación de vulnerabilidad social, 
económica, étnica y política que cada una de las regiones, en grados distintos, pueda 
presentar, se une el, siempre presente, mayor porcentaje de niñas que se ausenta de 
los espacios educativos formales que, tal y como se refiere en el libro Inexcusable Ab-
sence: Why 60 million girls still aren’t in school and what to do about it, alcanzaba, 
en la primera década del milenio, los 60 millones (Lewis y Lockheed, 2007). Aun con 
todo, cuando tienen la posibilidad de acceder a la escuela, las niñas tienen una tasa de 
repetición mucho más baja y, por ende, de éxito escolar mucho mayor al que alcanzan 
los niños (Fujimoto, 2011).

Tal y como se puede derivar de lo estudiado hasta el momento, hablar de igualdad 
educativa, en este sentido de género, no es tarea sencilla puesto que convergen crite-
rios diversos en relación al acceso, a la permanencia, a los resultados y a los beneficios 
(Muñoz-Repiso, 2004). Asimismo, afectan los propios contextos, las culturas, las po-
líticas y las propias sociedades, tal y como analizaremos en el epígrafe siguiente.

Bien es verdad que se ha reconocido a África Subsahariana, Asia del Sur, al Pací-
fico y, en menor medida, a América del Sur, como los espacios donde mayor nivel 
de divergencia entre géneros se observa, sin embargo, no por inferior, resulta menos 
preocupante aquella que se observa en los territorios europeos.

El 2007, nombrado como Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades para 
todos. Hacia una sociedad justa (Parlamento Europeo, 2006), es solo un ejemplo re-
ciente de lo que queremos dar cuenta. La finalidad pretendida a través de las distintas 
acciones programadas es la de alcanzar un alto grado de sensibilización con relación a 
la cohesión y a la justicia social, favoreciendo la igualdad a través de la lucha contra las 
discriminaciones por cuestión de género. En este sentido, se reconoce el necesario es-
fuerzo que los Estados miembros han de realizar, en materia educativa, para alcanzar 
auténticos patrones de equidad. Siendo así, la Estrategia Europa 2020 se perfila como 
imprescindible en el contexto actual para «superar las desigualdades y […] fomentar 
la cohesión social, prestando especial atención a grupos vulnerables o desfavorecidos, 
entre los que se encuentran las mujeres» (Gil, Cachón, Díaz, Valdivia y Zagalaz, 2014: 
104). Y es que, aunque la igualdad de acceso y de permanencia en el sistema educativo 
son logros alcanzados hace ya unas décadas, la de resultados y beneficios está aún 
pendiente, principalmente porque implica actuaciones mucho más complejas.

Esto es lo que corrobora Muñoz-Repiso (2010) al afirmar que 

la igualdad de resultados es algo más difícil de entender adecuadamente, porque no se 
trata de que todos los alumnos rindan lo mismo, como a veces se ha malinterpretado, 
mediante una «bajada del nivel» (sea lo que sea eso). Se trata de lograr que todos lleguen 
al máximo de sus posibilidades […] que, por alguna razón, se encuentran en la escuela 
en inferioridad de condiciones o, sencillamente, mediante la adaptación del currículo y 
la organización escolar a todo el alumnado (p. 188), 

añadiendo que esta igualdad no es una realidad presente en casi ningún sistema  
educativo.

Ejemplo manifiesto de esta afirmación lo tenemos en los resultados ofrecidos por 
los diversos informes educativos de ocde (Programme for International Student 
Assessment –pisa– y Education at a Glance –EaG–, principalmente), así como en 
los publicados por la Asociación Internacional para la Evaluación del Rendimiento  
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Educativo (iea) (Trends in International Mathematics and Science Study –timss– y 
Progress in International Reading Literacy Study –pirls–), coincidiendo, en ambos 
casos, en que el rendimiento competencial femenino es, en términos globales, supe-
rior al masculino en comprensión lectora e inferior en Matemáticas y Ciencias. Aun 
con las críticas que sabemos que podrían hacerse a estos informes, nos atrevemos 
a afirmar, gracias a los mismos, que existe una desigualdad educativa de género, al 
menos en lo que se refiere a los resultados de las referidas competencias y, consecuen-
temente, a los beneficios. 

La igualdad de beneficios, como sabemos, refiere la rentabilidad personal (en tér-
minos sociales, laborales y económicos) obtenida tras cualquier inversión educativa 
a lo largo de la escolarización obligatoria (Aguado, Ballesteros y Mata, 2013). En este 
caso, alcanzarla no depende, exclusivamente, del trabajo realizado por la escuela (pese 
a que sabemos que las jóvenes acceden, porcentualmente, menos a estudios de Cien-
cias, Tecnología e Ingeniería que sus pares varones) y por sus agentes, sino del encaje 
que pueda llegar a tener el título o las competencias dentro del complejo sistema social 
(Blunes, Mesa y Pintado, s. f.; unesco, 2017) y también, cómo no, del imprescindible 
reconocimiento político-educativo diferenciado por géneros.

En este sentido, el esfuerzo realizado por Naciones Unidas es especialmente rese-
ñable. Desde hace cerca de dos décadas, esta organización ha asumido la necesidad de  
dar a conocer la situación educativa mundial, con la finalidad prioritaria y máxima  
de ofrecer acciones dirigidas a la mejora de los contextos, las condiciones de estos y los 
recursos que en ellos se insertan, siempre desde una perspectiva de igualdad. Los dis-
tintos documentos de publicación de la serie anual Informe de Seguimiento de la Edu-
cación para Todos en el Mundo (ept, 2002-2015), actualmente denominados Informe de 
Seguimiento de la Educación en el Mundo (gem, desde 2016), son solo un claro ejem-
plo de ello. En todos ellos, el reconocimiento al papel de las mujeres y, de manera más 
específica, de las niñas es constante. Sin ánimo de entrar en un exhaustivo examen de  
los mismos, sí que consideramos de necesaria importancia detenernos en algunos  
de los elementos, acciones y análisis remitidos, igualmente, en los más recientes y que 
suponen, a la vez que documentos de trabajo, informes de supervisión del progreso en 
la consecución de las metas educativas determinadas en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods) de la Agenda 2030 (onu, 2015). Cabe recordar que, de los 17 objetivos 
contenidos en la misma, dos aluden de manera directa a nuestro objeto de análisis y 
son, por lo tanto, en aquellos que fijaremos nuestra atención. 

Por un lado, nos encontramos con el objetivo que refiere la idea de «garantizar una 
educación inclusiva y equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendi-
zaje durante toda la vida para todos» (onu, 2015: s. p.). Pese a los importantes avances 
alcanzados, especialmente significativos en el acceso y permanencia, a los que antes 
aludíamos, las niñas siguen siendo un colectivo, a la par que vulnerable, objeto de 
desigualdad. Aun reconociendo que «los beneficios de educar a las niñas, muchachas 
y mujeres son numerosos e intergeneracionales» (unesco, 2016: 34) y que la educación 
básica es esencial para promover su autonomía y toma de decisiones, solo el 63%, el 
46% y el 23% de los países alcanzaron la paridad de género en Primaria, Secundaria 
Básica y Secundaria Superior, respectivamente.

Por otro, el segundo, que propone «lograr la igualdad entre los géneros y empo-
derar a todas las mujeres y las niñas» (onu, 2015: s. p.) haciendo frente a la violencia y 
discriminación que se interpreta como propia de todos los lugares del mundo, aunque 
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con particularidades de cada territorio y cultura. Realidad en la que también recae la 
preocupación del Banco Mundial (2019) que, desde 2015, desarrolla el Proyecto de Em-
poderamiento de las Mujeres y Dividendo Demográfico en el Sahel (swedd).

Esa singularidad será la que oriente nuestro próximo epígrafe.

3. Causas sociales y efectos educativos en las escuelas las niñas

Podrían ser muchas las fuentes que inciden en el letargo educativo de las más jó-
venes, es más, gran parte de ellas podrían referirse a casuísticas particulares propias 
del espacio, de la sociedad o del contexto, sin embargo, y sabiendo que dejaremos al 
margen alguna de ellas, estimamos como esencial aludir a aquellas que son compar-
tidas por un más amplio conjunto de la población infantil femenina. En este sentido, 
ofrecemos como causas de la somnolencia educativa la violencia intrafamiliar –física, 
sexual o psicológica– (Covarrubias y Caro, 2016), el abandono familiar, la situación 
sanitaria y la propia defensa de la identidad.

Como bien sabemos, la violencia intrafamiliar es aquella que se entiende como 
un fenómeno que, lejos de ser monocausal, es complejo. Se suele asociar a factores 
culturales, sociales, económicos e individuales (Caicedo, 2005) y resulta especialmente 
preocupante en el caso de menores. Según unicef (2013b), hay países, como Uruguay 
o Colombia, donde entre el 80 y el 98% de los niños y niñas sufren castigos corporales 
dentro del hogar, siendo escasamente denunciados y, por lo tanto, existiendo pocas 
estrategias efectivas para luchar contra ello y, de este modo, alcanzar una auténtica 
«restauración de los vínculos socioculturales del grupo afectado» (Dupret, 2012: 12). 
Aunque estos datos se ven reducidos en el resto de países del globo, la violencia hacia 
la infancia infligida en el hogar es una constante. Por esta circunstancia, se percibe 
necesario recurrir a la educación como herramienta para garantizar no solo la dis-
minución de los casos, sino la propia intervención, recuperación y restablecimiento 
psicosocial de los afectados. En lo que se refiere a las niñas, organismos internaciona-
les, entre los que destacamos unicef (2006) y Banco Mundial (2019), han concluido 
en destacar que la violencia intrafamiliar, asumida en términos de fragilidad, conflicto 
y violencia (fcv), se ejerce, mayoritariamente y de forma general, a través del castigo 
(violencia psicológica), mientras que, en el caso de los menores varones, se manifiesta 
a través de la negligencia o, incluso, el abandono físico.

Estas prácticas muestran en forma determinante una marcada construcción social 
respecto a roles de género: aún se espera de las mujeres un rol pasivo, de obediencia y 
sometimiento, que requiere de una crianza con castigos que se correspondan con el ob-
jetivo, mientras que la libertad de cuidarse solos marca la tendencia a dejar a los varones 
con cierto riesgo negligente, por considerar que pueden arreglárselas sin tanto cuidado 
parental (Arrom et al., 2015: 16).

A ello se une la vulnerabilidad sexual, no exclusiva de las féminas, pero especial-
mente representativa en su caso. El auspicio y el consentimiento familiar, en lo que 
se refiere a mutilaciones, violaciones o maternidades precoces, por poner solo tres 
ejemplos, están, en según cuáles, más que permitido. Como se puede estar pensando, 
los efectos que este tipo de violencia tienen en el seno familiar afectan, como cabría es-
perar, no exclusivamente a su desarrollo biológico-sanitario, psicológico y social, sino 
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también al escolar, considerando que no solo el acceso a la escuela se ve perturbado, 
sino también los propios resultados educativos. Coartar, restringir o negar este acceso 
implica, necesariamente, cercenar las posibilidades de avance socioeducativo de este 
colectivo, insistimos, ya de partida vulnerable. 

De esta situación en origen desigualitaria surgen, a nivel mundial, escuelas para 
niñas de acceso y curso específico para su género. Probablemente, uno de los casos 
más conocidos sea el de las Adi Gram Samiti en India. Estas escuelas, activas desde 
el año 2000, pretenden hacer frente a la situación de fragilidad por la que pasan las 
jóvenes a través de un plan que, aun trabajando contenidos y objetivos formales, se 
vale de espacios y metodologías no formales, estimando que, en estos últimos, está 
el auténtico triunfo de una educación segregada pero equitativa. Crear un espacio de 
seguridad, de acogida y de confianza es vital en esta propuesta que tiene un claro obje-
tivo: conseguir en las niñas participantes un estímulo hacia el aprendizaje y la sana so-
cialización (Mata, 2008) fuera del intoxicado contexto familiar. Esta es la misma estela 
iniciada por las escuelas de niñas de Colima (México) que, desde el siglo xix y hasta  
la actualidad, contemplan la educación diferenciada como esencial en la lucha contra la  
violencia familiar y la exclusión de género (Rodríguez, Cruz y Martínez, 2005) y que 
han sido las inspiradoras, salvando las lógicas diferencias culturales y sociales, de 
las Young Women’s Leadership School, en los barrios de Harlem y Bronx de Nueva 
York. Finalmente, los centros que se encuentran bajo la iniciativa de unicef, Child-
friendly schools, los cuales «guarantees girl – friendly facilities, curricula, textbooks, 
and teaching-learning processes» (Orkodashvili, 2010: 4).

El abandono familiar es otra de las circunstancias que generan la necesaria y dis-
tinguida atención educativa de la niña en el mundo y que parte, en un amplio con-
junto de casos, de la violencia intrafamiliar antes referida. Tal y como indica Cedeño 
(2017), vivir la ausencia de un contexto de socialización primaria es «una amenaza a 
su supervivencia» (p. 8), tanto en su infancia como, posteriormente, en su vida adulta. 
Por ello, iniciativas como las Escuelas Temporales, desarrolladas en Haití por Save 
the Children (s. f.), pretenden hacer frente, a través de la educación, a la «constante 
amenaza del tráfico de menores» (p. 5) que se deriva de ese abandono femenino. Estas 
pretenden ofrecer a las menores un espacio en el que evolucionar de manera firme y 
segura, a la vez que intentar, en la medida de lo posible, ralentizar los matrimonios 
tempranos ya que, tal y como indica unicef (2014), «un 11% de las niñas contraen 
matrimonio antes de cumplir 15 años, lo que compromete su derecho a la salud, la 
educación y la protección» (p. 4).

Este argumento sirve para introducir otra de las causas que hemos estimado como 
generadoras de las escuelas segregadas en el mundo. La salud, y de manera más concre-
ta, la sanidad y la salubridad, junto con la seguridad, son elementos, a la vez que circuns-
tanciales, determinantes para la proliferación y el mantenimiento de estas instituciones.

Algunos autores han avanzado sobre la importante correlación que existe entre 
las altas tasas de fracaso escolar y el género, estimando que, en el caso de las niñas, el 
estar sometidas a mutilaciones genitales, a violaciones y/o embarazos/maternidades 
precoces minimiza sus posibilidades de éxito educativo (Carpio y Vera, 2018), siendo 
especialmente manifiestas en los contextos musulmanes. Tal y como nos recuerda 
Llorent (2013), con bastante frecuencia, estos países (mencionando explícitamente  
Marruecos, Túnez, Egipto, Sudán, Pakistán, Turquía y Arabia Saudí) ofrecen una 
peor alimentación a las niñas en comparación con sus hermanos varones y un gasto 
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inferior en educación, redundando, uno y otro, en un más bajo rendimiento escolar. 
Sin embargo, este desenlace no es exclusivo de esta cultura, sino que es compartido por 
escuelas, especialmente ubicadas en el medio rural, de otros países. Por ejemplo, tal y 
como nos informa el estudio Learning Blocks (cry, 2013), solo un 18% de las escuelas 
de India disponía, antes de 2013, de aseos de niños y niñas, separadamente, generando 
no solo unos bajos resultados académicos en el caso de estas, sino un acentuado ab-
sentismo provocado por la falta de retretes diferenciados que se hacía, especialmente 
manifiesto, en los días de menstruación. Consciente de ello, la organización Mahila 
Jagriti Samiti consiguió enfrentar esta situación, desde entonces y hasta la actualidad, 
a través de la creación de escuelas específicas de niñas que, no obstante, siguen siendo 
insuficientes. Sin embargo, esta no ha sido la única iniciativa. La propuesta Burkina-
bé Response to Improve Girls’ Chances to Succeed (bright), en Burkina Faso, optó 
por hacer frente a esta situación incluyendo letrinas en sus escuelas y garantizando 
una educación adaptada a las circunstancias sociobiológicas de las jóvenes (Kazianga, 
Levy, Linden y Sloan, 2012). En ese mismo contexto, el Programa Bisongo ofrece 
un «paquete integrado de servicios de atención médica, nutrición, desarrollo mental, 
educación y protección, con el fin de garantizar el desarrollo completo del niño», a 
la vez que «ayuda a liberar a las niñas mayores de las responsabilidades de cuidado 
infantil, permitiéndoles asistir a la escuela» (unicef, 2007: s. p.), lo que supone, por 
ende, una estrategia pedagógica de discriminación positiva. 

La seguridad, como mencionábamos, es otra de las causas sociales que genera des-
igualdad educativa entre géneros. Las denominadas Escuelas Satélites promovidas, des-
de 2004, por Oxfam Novib en la República Democrática del Congo pueden ser buena 
muestra de ello. Estas se crean bajo el objetivo de dar alternativa a los problemas que 
presentan las escuelas primarias en la región de Kivu del Sur, denunciando su insufi-
ciente capacidad y su coartada calidad y eficacia, específicamente en lo que se refiere 
a las niñas. En relación a esto último, la consultoría Vantrood Educational Services 
(2004) refiere que estas escuelas satélites, construidas por los propios vecinos, de corte 
sencillo y práctico y con una clara finalidad en relación a la adquisición de habilidades 
para la vida y para el empleo, avanzan sobre un cambio coyuntural en relación a la 
situación, desarrollo y permanencia educativa de las niñas. Siendo así, los problemas 
reconocidos en este contexto (concretamente dos: grandes distancias entre el hogar y la 
escuela que generan situaciones de inseguridad que son atajadas por los padres a través 
de la negación de la asistencia y dificultad para el pago de las tasas académicas corres-
pondientes, primando la prevalencia del varón frente a la mujer) intentan ser conteni-
dos a través de la puesta en marcha de estas escuelas asentadas en las áreas, estimadas 
como más remotas y lejanas respecto a las primarias. Este mismo planteamiento es el 
asumido por las ong Bangladesh Rural Advancement Committee (brac), en Asia, y 
por la española rest, de acción en África (específicamente en Tigray, Etiopía), auspicia-
das, a su vez, por la unesco y sus países miembros. En sendos casos, su finalidad es la 
de armar un sistema completo de oportunidades educativas a lo largo de toda la infan-
cia, creando entornos seguros para estudiar, jugar o participar en actividades comple-
mentarias al plan oficial de estudios, y focalizándose, particularmente, en la situación 
de las niñas que provienen de los territorios, familias y contextos más desfavorecidos 
con un fin máximo: reducir la pobreza y fortalecer la autonomía.

Algo similar, aunque en un orden distinto, es lo que persiguen aquellas iniciativas 
educativas que pretenden la defensa de la identidad, individual y/o colectiva, de las 
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niñas por razones culturales, de lengua y folclore (comunidades indígenas específi-
cas), religiosas (iglesias, sectas, etc.) y políticas (desplazadas, refugiadas o víctimas de 
encuentros bélicos, en definitiva, migradas).

La denominada Educación Tradicional Indígena (eti), entendida como proceso in-
tegral en el que los menores consiguen desplegar sus capacidades, tanto físicas como 
intelectuales, a través de prácticas contextualizadas, reconoce una distinción por gé-
neros considerando que, a la inicial situación de vulnerabilidad que sufre la infancia 
indígena, se añade el hecho de ser mujer, dándose, en este caso, una doble debilidad 
que obliga a la creación de marcos educativos específicos. Por tanto, asume que existen 
ejercicios o juegos para niños y para niñas, de manera diferenciada, atendiendo al rol 
que van a ocupar en un futuro que es, tal y como nos informa Gómez (2011), dispar. 
Por tanto, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas (onu, 
2007), como respuesta al intento por uniformizar a las comunidades, en muchos casos 
criminalizadas y perseguidas, a través de la homogeneización de culturas, enuncia que:

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e 
instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en con-
sonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2. Los indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos los niveles y for-
mas de educación del Estado sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos in-
dígenas, para que las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los 
que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la 
educación en su propia cultura y en su propio idioma (art. 14).

Este reconocimiento descrito en el anterior artículo pretende hacer frente a 
las denominadas Escuelas Fábrica, asentadas en Indonesia, India, Bangladesh o 
México, por mencionar solo algunos países. La finalidad de las mismas es arrancar 
la esencia cultural, folclórica y lingüística de las comunidades indígenas conside-
rando que la uniformización es la clave para el avance social y para la disminución 
de los conflictos interculturales. Asimismo, como respuesta a estas, surgen otras 
que pretenden lo contrario: poner en valor las singularidades de los grupos mino-
ritarios. Es el caso, por ejemplo, de Sokola Rimba (Escuela de la Selva) para la co-
munidad de los oran grimba (gente del bosque) en el sur de Sumatra (Indonesia); 
el proyecto Dos conejos y el Zerca y Lejos, gestado desde España para los pigmeos 
baka de Camerún, o las escuelas de Preak Toal, en Camboya. En estos casos, las 
iniciativas están abiertas a niños y niñas, si bien es verdad que ciertas actividades 
que se realizan remiten un carácter diferenciado manteniendo, de cualquier modo, 
la prioridad de defensa y perpetuación de sus costumbres, tradiciones y lenguas.

Como no podría ser menos, hablar de cómo afecta el elemento religioso a la educa-
ción de las niñas nos remite, en un primer momento e inexorablemente, al imaginario 
del fundamentalismo islámico sunní. En este sentido, las Escuelas clandestinas de Ka-
bul, ideadas por Sakena Yacoobi (Premio Wise en 2015) y dependientes del Instituto 
Afgano de Aprendizaje, destacan por ser pioneras en plantar cara a las exigencias del 
régimen talibán, «asumiendo el peligro frente a un régimen que prohibía expresa-
mente la formación de las mujeres, consiguió resistir y que el proyecto se mantuviera 
vivo» (Izquierdo, 2016: 4). A día de hoy, y pese a que la Constitución afgana reconoce 
la igualdad por género en el acceso educativo, la realidad nos remite a que las niñas 
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acuden menos a las escuelas, descritas como auténticos objetivos militares, por estar 
expuestas a constantes situaciones de acoso, secuestros e, incluso, ataques con ácidos. 
Añadiendo que

Rebuilding girls’ education is a Project that is half finished at best, and crumbling. 
The Afghan government –and the international donors that provide most of the natio-
nal budget– have never spent all that’s needed to ensure that all Afghan children get an 
education. Only about half of Afghanistan’s girls ever go to school and by age 12 to 15, 
two-thirds are out of school. Worse yet, in some parts of the country the number of 
girls studying is now falling. There is a real possibility that worsening security and do 
nordis engagement will deal a double punch and that reversals will escalate (Human 
RightsWatch, 2019: s. p.).

Las madrasas para niñas son, sin duda, la mejor opción para la educación de las 
jóvenes islámicas de familias más tradicionales ya que estas se cuidan de transmitir el 
más puro enfoque de la religión que profesan. Pese a que inicialmente las madrasas, 
dependientes de las mezquitas, estaban dirigidas a los varones, son ya algunas las es-
cuelas islámicas ofrecidas a niñas (Blanchard, 2007). El motivo no es tanto el recono-
cimiento de la necesidad de que dispongan de cultura, sino conseguir que, mientras 
estén en las madrasas, no participen de otras iniciativas educativas ajenas (Asadullah, 
2018). Sin embargo, aunque se podrían hacer grandes y variadas distinciones entre 
territorios donde la educación en escuelas islámicas para niñas está extendida, única-
mente aludiremos al caso de India, donde las madrasas para jóvenes han conseguido 
un alto grado de avance y evolución siendo consideradas, en la actualidad, espacios 
para la conformación de una feminidad islámica, crucial para construir la particular 
identidad de la mujer musulmana. Esta idea nos recuerda, necesariamente, a las escue-
las zenanas de finales del xix en la India británica, que, aunque de religión cristiana, 
trabajaron por ofrecer mecanismos para la expansión del mensaje, de los valores y de 
la ética propios del culto profesado.

Finalmente, resulta esencial reconocer las aportaciones que, desde diversas insti-
tuciones, se han venido gestando en relación a la educación de las niñas víctimas de 
los conflictos políticos. Hablamos, de manera concreta, de refugiadas y desplazadas, 
es decir, de jóvenes migradas. Según la Agencia de la onu de Ayuda a los Refugiados 
(acnur), Europa se distingue por ser uno de los continentes que, por su situación 
geográfica, pero también por su estabilidad social, política y económica, se perfila 
como uno de los territorios que más cantidad de refugiados acoge fuera de los con-
tinentes bélicos. Asimismo, países vecinos a aquellos en conflictos, de África y Asia, 
también se presentan como objetivos prioritarios en las migraciones por causas polí-
ticas, albergando al 80% de esta población. En este sentido, de los estimados 41 millo-
nes de personas migradas, más del 50% (26 millones, aproximadamente) lo hacen en 
condición de refugiados, de los que la mitad son menores (acnur, 2019).

Al igual que mencionábamos con anterioridad, la situación de las niñas refugiadas 
responde a una realidad que presenta una triple situación de vulnerabilidad generada 
por su condición de migrante, de mujer y de menor. Frente a ello, la educación se 
torna en imprescindible, ofreciendo garantías para iniciar una nueva vida lejos de sus 
conflictivos países de origen. Los países de acogida, por su parte, han realizado un 
esfuerzo por adecuar sus circunstancias particulares (políticas, culturales y sociales) 
a esta nueva heterogeneidad, siempre desde el mantenimiento y respeto a sus leyes 
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nacionales que no siempre concuerdan con las de sus pueblos natales. Por tanto, el ne-
cesario ejercicio de adaptación que deben hacer las refugiadas más jóvenes se concreta 
en el imprescindible marco de acción social determinado por los países receptores. 
Esto, como podemos pensar, supone que, en ciertos casos, no se llegue o se sufra a 
lo largo del proceso de adaptación que entendemos necesario para retomar sus vidas. 
En ese proceso, los países abren sus fronteras condicionando la entrada al cumpli-
miento de las normas nacionales, intentando, en algunos casos más que en otros, re-
conocer las singularidades (lingüísticas, culturales y religiosas) de los acogidos. En ese 
intento viene, en los últimos meses, trabajando Entreculturas a través de su proyecto 
Escuelas Refugio. Esta iniciativa concibe la escuela como un espacio libre de violen-
cia, seguro y cargado de esa protección que merecen los menores donde, además, el 
reconocimiento a sus particularidades está siempre presente. Por ejemplo, dado que 
un porcentaje representativo de las niñas refugiadas ha sufrido abusos por parte de 
varones (Vega, 2007; Gabanes, 2008), se ofrece un contexto educativo exclusivamente 
femenino (maestras, educadoras, psicólogas…) en el que encuentren la seguridad físi-
ca y psicológica a la que antes aludíamos. Destacable es también, en este sentido, las 
iniciativas francesas Escuelas de la Calle y Escuelas Autobuses que, aunque no exclu-
sivamente dirigidas a niñas, consiguen, a través de procesos informales, avanzar sobre 
la consecución de objetivos psicosociales, difícilmente alcanzables dentro del proceso 
de educación formal (Hagan, 2019). Pese al interés y esfuerzo, no siempre compartido 
(Wrigley, 2003), las leyes nacionales de la mayoría de los Estados de acogida obligan 
a su escolarización reglada y a que estas iniciativas mencionadas solo actúen como 
complemento del complejo proceso formativo de los refugiados y, de manera mucho 
más determinante, de las refugiadas ya que, por cada 10 niños refugiados que asisten 
a la escuela primaria, solo acuden 8 niñas, situación que se acrecienta al hablar de 
Educación Secundaria, donde por cada 10 varones solo se encuentran matriculadas 7 
féminas (unicef, 2013c). Son, por tanto, las niñas las que más se benefician de estas 
acciones no formales al estimar que estas se adaptan más a sus necesidades, de acuerdo 
a su cultura y al papel que tiene, como mujer, dentro de la misma.

4. Conclusiones

La educación de las niñas, tal y como hemos puesto de manifiesto a lo largo de este 
artículo, remite al estudio de una realidad compleja y multicausal. Hablar de los pro-
cesos educativos (formales y no formales) que afectan a este colectivo no es sencillo 
ni además está, probablemente por su complejidad, lo suficientemente trabajado. Es 
verdad que, como hemos demostrado a través de una amplia bibliografía, son muchas 
las obras que remiten la situación educativa de las niñas en el mundo, sin embargo, 
son pocas (o ninguna) las que lo hacen desde una visión integral. Probablemente, 
la complejidad a la aludíamos sea la causa de esta situación. No obstante, nuestro 
interés se ha centrado en ofrecer esa visión, aun siendo conscientes de lo exiguo del 
presente trabajo. Con él pretendemos ofrecer un trabajo de panorama, de estado de la 
cuestión, que sirva para alentar nuevas investigaciones que avancen sobre el esquema 
propuesto.

Tal y como ha quedado patente, la educación de las niñas es un tema aún pendien-
te, no tanto en la práctica, como en la literatura científica. Aunque muchas son las  
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iniciativas que desde organismos supranacionales o no gubernamentales han fomenta-
do, en las últimas décadas, el desarrollo de estrategias de acción, es de nuevo la diver-
sidad de las circunstancias que envuelven esa global educación la que no ha favorecido 
su estudio pormenorizado. Entendemos, pues, que la necesidad de avanzar sobre el 
análisis de las distintas propuestas pedagógicas que afectan a las niñas, independien-
temente de sus circunstancias (familiares, sociales, políticas, religiosas…), es esencial 
para reconocer que el fenómeno de la educación de género es una realidad compleja 
que precisa de una atención prioritaria, a nivel político y también académico. Al me-
nos, ese ha sido nuestro objetivo.
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